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COMPAÑÍA “PROYECTOS. CONSTRUCCIONES CIVI - = , Sh ys 
+ Rony 

LES DEOH. CIA. LTDA. CUANTIA: $400.00 _ar. 

“No. 317 .- En la ciudad de Portoviejo , Capital de la Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día Miércoles cuatro de abril del año dos mil siete , ante mi, doctora Maria 

Beatriz Ordoñez Zambrano, Notaria Pública Segunda del Cantón , comparecen , por sus 

propios derechos los señores SERGIO DANIEL REYES CEDEÑO (soltero), OLVER 

NICACIO COBEÑA ALAVA( soltero ), EDISON GREGORIO ANTONIO MORAN 

ACUÑA (soltero), HECTOR LUIS MARIN LUCAS ( casado) y el señor JOSE DARIO 

CATAGUA MACIAS ( casada) ; todos los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Jipjapa y de tránsito por esta ciudad ; portadores de sus cédulas de 

ciudadanías que fueron presentadas y devueltas, hábiles para contratar y poder obligarse a 

“quienes de conocer doi fé. Bién instruidos del resultado y efectos de la escritura de 

COMPRA VENTÍA, que proceden a celebrar con libertad y capacidad civil necesaria, los 

otorgantes entregaron a la suscrita Notaria una minuta para que sea elevada a escritura pública, 

la misma que copiada textualmente, dice. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

    
Públicas a su cago, sirvase incorporar una que contenga la CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública las siguientes personas: el señor Sergio Daniel Reyes Cedeño, mayor de edad, de 

¿PR nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de Identidad N.-131070432.3, de estado civil 

soltero, residente en la ciudad de Jipijapa, el señor Olver Nicacio Cobeña Álava, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de Identidad N.-130843072-5, de 

estado civil soltero, residente en la ciudad de Jipigapa, el señor Edison Gregorio Antouio 

 



  

Meríal “Acuña, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cedula de 

entidad N- 130674844-1, de estado civil soltero, residente en Ja ciudad de Hipijapa; el señor 

Héctor Luis Marín Lucas, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, parttador de la 

Cedula de Identidad N.-121027862-3, de estado civil casado, residente en la ciudad de 

Jipijapa; el señor José Dario Catagua Macas, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la Cedula de Identidad N.-130843062-6, de estado civil casado, residente en la 

ciudad de hipijapa; todos por sus propios y personales derechos, capaces para contratar y 

contraer — obligaciones SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, ma compañía de 

responsabilidad limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañia, del 

código de comercio, alos convenios de las partes y a las normas del código civil TERCERA: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. TITULO PRIMERO: DE LA COMPAÑÍA. Del 

nombre, Domiálio, Objeto y plaza Artículo Uno: Nombre - La compañía se dencminará: 

“PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CIVILES DEOH. CÍA. LTDA.” la misma que 

se regirá por las Leyes dela República del Eruador, especialmente porla Ley de Compañías 

y los presentes Estatutos. Artículo Dos: Domicilia - El domicilio principal de la Compañía 

“PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CIVILES DEOH. CÍA. LTDA”, es la ciudad de 

Jipijapa, Provincia de Manabí; pudiendo, por decisión de Ja Junta General de Socios, 

establecer Sucursales, Agencias o Delegaciones dentro o fuera del país, sujefándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tres: Objeto Secíal- La Compañia 

“PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CIVILES DEOH. CÍA. LTDA.””, tiene por 

objeto social: A) -La explotación total y en todas sus fases relacionadas con Jos campos de la 

Arquitectura Diseño Gráfico, Diseño de Interiores o Exteriores y la Ingeniería Civil; 

desarrallando diseño, planificación, asesoramiento, consrucción, — administración, 

fiscalización, reconstucción total o parcial, mantenimiento en general de carreteras, puentes, 

   



edificios, casas, departamentos, oficinas, complejos habitacionales, complejos furisticos, 

hoteles, residenciales, etc B).- El desarollo de proyectos arquitectónicos, urbanishicos, 

Ppaisajisticos y obras civiles de construcción en general, viilizando además lo limo en 

avances tecnológicos y ecológicos. C)- La representación, adquisición de patentes y marcas, 

asi como de franquicias de finmas nacionales o extranjeras. D)- Áuspiciar, fomentar y 

desarrallar eventos, cientificos y técnicos inherentes a la industria de la consirucción: sola o en 

asociación con Institutos Universidades vw Organismos (Compañias, Federaciones, 

Fundaciones Nacionales o Extranjeras) E). - Planificación, diseño, consirucción, importación, 

exportación, distribución y comercialización de muebles y materiales de construcción. F) - 

Podrá prestar el servicio de asesoramiento e infervenir como Socio en la formación de toda 

clase de socdedades, aportar capital a las mismas, o adquiri participaciones de ofras 

Compañias, asi como realizar toda clase de actos, contratos y negocios afines y necesanos 

para el cumplimiento de y objeto social con personas nalurales o jurídicas pacionales y/o 

extranjeras. No podrá dedicarse a ninguna actividad incompatible con sy objeto social o 

prohibido par la ley. Artículo Cuatro: Duradón.- La Compañia tendrá un plazo de duración 

de cincuenta (30) años, contados desde la fecha de inseripción de la Escrifura Pública de 

  

Constitución en el Regidro Mercantil, este plazo podrá ser prorrogado o disminuido por 

  

   

resolución adoptada por la funta General de Socios, o en su debido caso o las disposiciones 

tegales aplicables. TITULO SEGUNDO: CAPITAL Y PARTICIPACIONES - Articulo 

  

Cinco: Capital - El capital social dela Compañía es de USD $.400,00 (enatrocientos dolares 
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de los Estados Unidos de Norteaménca), dividido en cuatrocientos (400) partreipaciones de 

USD $ 1,00 (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) de valor cada una Articulo 

Sás: Naturaleza delas Participaciones, su Transmisión y Cesión - Las Participaciones son 

iguales, acumolativas e indivisibles, pueden transmitirse por herencia, entre vivos y cederzse 

de preferencia a los mismos Socios, previo consentimiento bnánime del Capital Social 

   



expresado en honta General - Árficnio Sete Certificados de Áportación - La Compañia 

entregara a cada Socio un Certificado de Aportación, en el que conste necesariamente sy 

carácter de no negociable, por cada Parheipación que por su aporte de corresponden. Dichos 

Certificados serán firmados por el Presidente y Gerente General de la Compañia - TITULO 

TERCERO.- DEL GORIERNO Y DE LA ADMINISTRACION, Artículo Ocho: Norma3 

General. El sobrerno de la Compañia “PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CIVILES 

DEOH. CÍA. LIDA?, corresponde a la Junta General de Socios y su administración, al 

rente General y al Presdente Arbiculo Nueve: Junta General de Sacios.- La Iunta 

General, constituida por los Socios legalmente convocados y remudos, es el órgano supremo 

de la Compañia y tiene podere: para resolver todos los sepotos relacionados con los pezocioz 

sociales y tomar, dentro de los Íimites establecidos por la Lev, cualesquier decisión que 

creyera conveniente para la buena marcha de la Compañia. S5us airibuciones especificas son 

las sismjentes:: A.- Nombrar y remover por causas legales y justificadas al Presidente y al 

Gerente General y jar sus rembneraciones, E.- Resolver el aumento o disminpejón del capital 

zocial, la transfomación, fusión, disolución anficipada convalidación y reachivación de la 

compañia en proceso de liquidación; C- Refonnar ef estatuto social de la compañia e 

interpretarlo con caracter obligatorio para todos los socios: D- Consentir en la sesión de las 

participaciones y en la admision de nuevos Socios, asi como acordar la exclusión de no o 

varios Socios, de acuerdo con los causales establecidos en la Ley E.- Autorizar al Gerente 

General paa la adeausición, venta, hipoteca, anficresis, arrendamiento o comodato de 

inmuebles: F.- Antorizar al Gerente General para que la compañia pueda asociarse con ofra y 

otras que tengan relación con sb actividad sean nacionales o extranjeros G.- Conocer y 

pronunciarse sobre los informez, balance de situación y el Estado de perdidas y ganancias que 

presenten el Presidente o el Gerente General, en sus respectivas funciones. H.- Resolver 

acerca del reparto de vtilidades de acuerdo con la Ley. L- Disponer que se inicien, cuando 
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exista fundamento legal para ello, las acciones correspondientes en contra de los 

administradores, J.- Aprobar e) prepuesto anval de la Compañia y, K.- Ejercer las demás 

atribuciones establecidas en la Ley de Compañias. Articulo Dñez: Clases de Juntas y 

Convocatorias - Las revmones de Junta General serán Ordinarias y Extraordinanas. Las 

Ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses postenñores a 

la finalización del ejercicio económico de la Compañia, para conocer el balance anual, los 

informes (ue presenten el Presidente y el Gerente General, la distribución de utilidades y 

evalquier otro asunto constante en la Convocatoria, Las Extraordinarias se realizarán en 

cualquier época del año. Tanto en las Ordinanas como en las Extracrdinarias solamente se 

podrán tratar los asuntos puntualizados en la Convocatoria que será hecha por el Gerente 

General y/o por el Presidente y pablicada en bn medio de comunicación de amplia circulación 

en el domicilio principal dela compañia, con ocho dias de anticipación por lo menos; en dicho 

plazo no se contara, ni la fecha de la convocatoria mi la de la reunión de Junta Dicha 

convocatoria deberá contener el lugar, día fecha, hora y los asuntos que trataran en la reunión. 

Á loz socios con domicilio o residencia en otra cindad del pajs o en el extranjero Se lez 

convocará, además, en el plazo antes señalada, mediante el envio de notas telesraficas o 

simidares. El o los Socios que representen por lo menos el diez por ciento del Capital Social, 

podrán solicitar por escrito, al Gerente General y/o al Presidente, en cualquier tiempo, la 

Convocatorja a una Junta General para que trate los asuntos que indiquen en su petición. $1 no 

lo hicieran en el plazo de 15 dias, contados desde la fecha de recibo de la pefición, podrán 

recurrir al Supenntendente de Compañias solicitando dicha Convocatoria. Chando Jos Socios 

que representan la totalidad del capital social se encuentran renidos, personalmente o 

representados, sea en la Sede de la Compañia, o en cualquier parte o lugar dentro del territorio 

nacional, podrán, sin necesidad de previa Convocatoria, constituirse en Junta General 

rr 

Universal de Socios para tratar y resolver sobre cualesquier asunto, Siempre que por 

   



unanimidad asi lo decidieren, pero en este caso, todos los asistentes deberán suscribir el Acta 

de la Junta bajo sanción de nulidad - Á£rticulo Once: Derecho de Información.- Todo Soci0 

tiene derecho a obiener de la fanta General de Socios los informes relacionados con Jos puntos 

de discusión. Si alguno de dos Socios declarare que no está suficientemente instruido, podra 

pedir que la revnión se difiere por tres días, 3) Ía propuesta here apoyada por un número de 

Socios que represente Ía cuarta parte del Capital Social de loz concurrentes a la Junta, esta 

quedara diferida: sí se pichere Un feminomás largo decidirá la mayorsa que represente por lo 

menos la mitad del Capital Social de los concurrentes: este derecho no podra ejercerse año 

una sola vez sobre el mismo semto. Árticulo Doce: Presidente y Secretaria de la Junta - 

Las sesiones de las Juntas Generales seran dinigidas por el Presidente de la Compañía y el 

Gerente General, quien acará como Secretario, en caso de apsencia o Talta del Presidente, 

reemplazará el £ocj0 desienado por Ja unta. En caso de ausencia o falta del Gerente General 

achuará como Secretario de la Iunta la persona que ésta designare - Árticule Trece: 

Representación de los Socios en las Juntas. - Los Socios concurnran personalmente a Ía 

Junta General de cualquier clase que estásea; el socio que so pudiere concurrir personalmente, 

podra hacerdo por medio de vn representante; en cuyo caso la representación se confenira por 

escrito y con carácter especial para cada jonta, con nota mvscráa dinicida al Gerente General de 

Campaña: a no ser que el representante ostente poder general legalmente conferido Ni los 

són insiradores, ni los miembros de loe eargamanos de fiscalización de la Compañia, podrán 

representar a loz socios para estos caos. Árticulo Catorce: Guóram y vofaciones.- La Junta 

General se considerara deludamente instalada en primera Convocatoria, cuando los 

concurrentes a ella representen más del 50% del Capital Social suscrito y pagado con 1sual 

salvedad, en segonda Convocafona, se instalará con el número de socios presentes, siempre 

que se cumplan Jos demás sequisihos de ley, en esta bíbma convocalcria se expresará que la 

junta se instalara con los socios presentes Las Resoluciones se tomarán pormayorna absoluta 

 



de votos del Capital Social concurrente. Las Resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los Socios, inclusive para los que votaren en contra, sin perjuicio de la 

acción que biene éstos para impuenar ante la Corte Superior de Jusbicia las Resolbciones de la 

Junta, en los términos defeminados por la Ley de Compañias. - Artículo Quince: Quórum 

de Decisión.- Salvo de disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomaran con Ía 

mayoria del capital social concurrente a la reunión. Arbclo Dieciséis: Facultades de la 

Junta.- Á la Junta General de Socioz le corresponde el ejercicio de todas las facultades que la 

ley confiere al órgano de gobierno de la compañia de responsabilidad hnmtada - Articulo 

Diecisiete: Junta UniversaL- No obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la Tonta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquuer tiempo y en cualquier 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo 

el capital pagado y los asitentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de 

las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la Junta- Árticulo Dieciocho: 

Actos y Expedientes de Iuntas.- Después de celebrada una hunta General, deberá extenderse 

> irmas una acta de las deliberaciones y acuerdos a los que se haya llegado, Í: ha
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del Presidente y del Secretario de la unta, compliendose además con lo estipulado en él 

artienlo ciento veinte y dos de la ley de Compañias. Se formara, además, un expediente de    
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cada Tonta, que contendra la copia del Ácta y de Jos documentos que justifiquen que la 
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Convocatona ha sido hecha en la forma señalada en la Ley y en los Estatutos Se incorporarán 

NO
TA
RI
A 

y 
A
N
T
o
n
 

E PO
RT
OV
 

también a dicho expediente todos los documentos que hubieran sido conocidos por la Íunta 

«2 Ceneral - Articulo Diecinueve: Representación Legal de la Compañía - La representación 

legal, Judicial y Extraudicial de la Compañía la ejercera el Gerente General, dentro de los 

neral de limites del presente Estatuto; el Gerente General, previa antorización de la junta e 

zocios, se encuentra facultado para ejecutar a nombre de la Compañia toda clase de actos y 

contratos, de cualquier naturaleza, sjempre y cuando fengan relación con el objeto social de la 

     



Compañia, sin perjuicio de lo establecido en el articulo doce de lal ey de Compañias, respecto 

a terceros. - Árticlo Veinte: Del Presidente y sus Atribudones- La Compañía tendra un 

Presidente, que sera elegido por la Junta General de entre los Socios de la Compañía, para Ln 

pa
 

periodo de CUATRO AÑOS, y podra ser reelecío y por periodos iguales. El presidente q 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazados. Corresponde al 

4 

presidente: 3.- Presidár las repntones de la Junta General a las que asista y suscribr con el 

secrefarío las actas respectivas. b.- £usenbir junto con el Gerente General los Certificados de 

Aportación, Jos cheques, y demas decumentos Rábciarios dela Compañía. €- Súper vigilar la 

buena marcha de la Compañia y el cumplimiento de la Ley y los Estatutos: d- Convocar, 2110 

lo hiciere el Gerente General, a la hunta General de Socios, y €- Subrogar al Gerente en el 

a 

jercicso de 12 finciones en caso de que faltare, se ansentare o estuviera impedido de acíiar "o
 

temporal e definitivamente Aráculo Veintiuno: Del Gerente General y sus Atribuciones. - 

La Junta General elegirán al Gerente General de la Compañia de entre loz Socios o fuera de 

llos, para un periodo de CUATRO AÑOS pudiendo ser reelegido por periodos iguales. El “b
 

Gerente confinuara en el ejercicio de suz fonciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Gerente General: a.- Convocar a Jas reumones de Junta General de Socios. h.- 

Actuar de Secretario de laz reuniones de Junta General de Socios alas que asista. y fimar con 

el Presidente le adaz respectivaz €- Suscribe con el presidente los certificados de 

aportación, y exfender el que corresponda a cada socio d.- Ejercer la representación Legal. 

Ivdicid y Extrapdicial de la compañia “PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES CIVILES 

DEOH. CIA. LTDA.S. en perpuicto de lo dispuesto en el articulo doce de la lev de 

compañias e- Nombrar y remover al personal de la Compañia y señalar sus remuneraciones, 

de conformidad con el presupuesto de la empresa f- Organizar las e 

laboratorios y dependencias de la Compañia y en tal viivd sbper vigilar las labores del 

personal aúministrabivo y de operaciones. g.- Dingir el movimiento económico, financiero de 
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la Compañia. h.- Presentar a la Junta General Ordinaria de Socios, un informe anual de labore E
 

y el balance que refleje la situación económica de la Compañia, la cuenta de perdidas y 

a
 

2 

sanancias, la propuesta de distribución de utilidades ara Dama . "
 py P 

todo ello en el plazo de sesenta (60) días a contar de la terminación del respectivo ejercicio 

económico. L- Comprar, vender, hipotecar, arrendar, permufar, anticretar inmuebles o 

establecer comodato sobre ellos, previas las antorizaciones correspondientes. j- Intervenir 

conjuntamente con el preadente en la adquisición de acciones, parbicipaciones y derechos de 

olras compañias, asi como en la suscripción y pago de aportes en nuevas compañias previas la 

autorización de la Junta General. Manejar la caja y cartera de la Compañía. k- Cuidar el 

archivo y correspondencia de la Compañia L.- Llevar al dia Jos libros contables de 

la Compañia. m.-Intervenir en la celebración de actos y contratos a nombre de la Compañia de 

conformidad con el presente Estatuto. n.-Intervenir en el otorgamiento de las Escrituras 

Públicas de adquisición, enajenación de bienes inmuebles de la Compañia, o en el 

establecimiento de gravámenes solre ellos A.- Firmar los cheques de la o las cuentas 

corrientes de la Compañia, conjuntamente con el Presidente e- Constr Apoderado e 

Procurador para aquellos actos que le faculten la Ley y el presente Estatuto. p.- Ejercer las 

TITULO CUARTO: DEL demás atribuciones señaladas en la Ley de Compañias. 

REPARTO DE UTILIDADES, EJERCICIO ECONÓMICO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN. Articulo Veintidós: Reparto de Utilidades. La utilidades ce reparteran 

loz Socios en proporción a 3us participaciones pagadas, Una vez que fberen hechas las 

deducciones para el fondo de Reserva Legal, en forma determinada en la Ley y para Reservas 

Especiales que se hubieren creado y las previstas por Leyes Especiales. - Árbeulo Vein btrés: 

Ejercicio económico. El ejercicio económico de la Compañía, correrá desde el uno de enero 

hasta el tremta y uno de diciembre de cada año. - Articulo Veinte y Cuatro: Disolución y 

Liguidación.- La Compañia se disolvera por evalquiera de las causas establecidas en la Ley, 

  

   



para efectos de la disolución y liquidación se estará a lo que dispone la Ley de Compañias. En 

cazo de Liquidación actuará como liquidador el Gerente General, salvo que la Junta General 

decida que active otra persona. - Árticule Veinticinco: Normas complenentarias.- En lo no 

previsto en los presentes Estatbios, se estará a lo que dispone la Ley de Compañias y 2u5 

Rerlamentes, ast como a sus eventuales Reformas se entenderán 16900, 

CUARTA: INTEGRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. El Capital Social de la 

Compañia susento y parcialmente pagado es de US $ 300.00 fevatrocientos dolees 

noateamentcanoz) de la siguiente Forma: 
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artes eb numerario se realizan mediante depóstlo en la Cuenta 

  

anmeta 3 nombre de la Compañia "PROYECTOS Y 

CONSTRECCIONES CIVILES DEORB. CIA. LIDA”. y que representan el ncuenta por 

ciento del Capital Sorial de conformidad con el Certificado Bancario que 38 acompaña a la 

presente Escritura Publica como documento habilitante, el saldo por pararse será culnerto 

dentro del plazo de un año, contado: a parte de la fecha de inscripción de esta Escritura 

  

Pública en el Bematro Mercantil, h: : Rotario, sirvaze agregar 

  

sta aquí la Minuta. 1 

a clase de indrumentoz. las demás rlanenlas de estilo para la plena validez de es 
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PROYECTOS CONSTRUCCIONES CIVILES DEOH CIA. LTDA. 

Jipijapa, 15 de febrero de 2007 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Manta 

De nuestra consideración. 

JIPUAPA—MANABI 

í 

A fin de poder continuar con el trámite de constitución de la Empresa de PROYECTOS 

CONSTRUCCIONES CIVILES DEOH CIA. LTDA., comedidamente solicito se digne 

disponer s2 realice la apertura de la Cuenta de Integración de Capital de acuerdo con 

el siguiente cuadro de distribución de Participaciones: 

  

  

  

  

  

              

CAPITAL | CAPITAL | CAPITAL learricipaciones 

SOCIO5 PORCENTAJES 
SUSCRITO| PAGADO [POR PAGAR 

Sergio D. Reyes Cedeño | 100,00 | 50,00 | 50,00 10 25 % 
[Olver N. Cobeña Álava 100,00 | 50,00 | 50,00 10 25 % 

[Edison G. A. Moran Acuña| 100,00 | 50,00 | 50,00 10 25 % 
José D. Catagua Macias | 100,00 | 50,00 | 50,00 10 25 

TOTALES 400,00 | 200,00 | 200,00 40 100 
  

Dejamos constincia de que el capital es ecuatoriano en su totalidad, y el valor 

depositado col responde al 50% (cincuenta por ciento) del total. 

Por la atencirn favorable que se dignen dar al presente, anticipamos nuestro 

agradecimiento.- 

LA PRESENTE FOTOCOPIA ES IGUAL 
A SU ORIGINAL SE ARCHIVA UN 
EJEMPLAR ENT 

Cordialmente Portoviejo, 

Edison. A. “Moran As .- 

C.l.: 130674844-1 

  

o Notaria Segunda del Cantón 
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200. 

   
 



RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

No. 1100 C0000004-7 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañi 
formación PROYECTOS CONSTRUCCIONES CIVILES DEOH CIA. LTDA. XXXXXXXXXXXXXXMXAXXXAX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente 

NOMBRE CANTIDAD 
CATAGUA MACIAS JOSE DARIO $50 00 

COBENA ALAVA OLVER NICACIO $50 00 

MORAN ACUÑA EDISON GREGORIO ANTONIO $50 00 

REYES CEDENO SERGIO DANIEL $30 00 

TOTAL $200.00 

El depósito efectuado cu la Cuenta de Integración de Capital se cousenará en cl Banco como depóstto de plazo maso 

de conformidad con cl Art. 51 de ta Ley Gencral de Instituciones del Sistema Financiero. y devengara un Interes asu 

del 1,00% , salvo que el retiro se haga antes de que se cumola cl plazo de l dí: 

Entregarcmos el capital depositado en la Cuemta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los imteres 

respectivos, una vez. constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que cl Superimtendente 

Bancos o Compañías. según sca cl caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de | 

nombramiento de los Administradores 

Si la Compañía cn formación no llegare a constituirse. los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus mterest 

serán reintregados a los referidos depositantes. previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías. Seg; 

el caso 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la mformación y datos que mi 

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra respounsabilida 

MANTA. 16 DE FEBRERO DE 2007    
/ "Y .s ' L 

y Do / LA PRESENTE FOTOCOPIA ES IGUA 

4 ( Qi MANI] SU ORIGINAL SE ARCHIVA UN 

BAN DO VARIANO C.A:—. EJEMPLAR IDENTIR: 
FIRMA AUTORIZADA Porto como: de 20 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA DE ... Page l of Í 

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7133669 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PONCE MORAN GALO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/04/2007 2:50:17 PM 

PRESENTE: 

A EIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PROYECTOS CONSTRUCCIONES CIVILES DEOH CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/05/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-11-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

ABG. CHAMBER HURTADO NAZARENO , 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

Saperiotendeni: de Compañías 
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Toran Mi at. 1390. CAM -“IJASTA AQUÍ LA MINUTA. Los otorgantes 

se afirman y ratifican en el contenido intecro de la minuta premserta la misma que la elevan a 

escritura pública para que surta todos loz efectos legales declarados en ella Leida” esta 

escritura por mi la Notaría de principio a fin y en alta voz alos ciorgantes se afirman y 

ratifican en todo la expuesto y rmando conmigo en bnidad de acto DOY FE. f) Sergio 

Daniel Reves Cedeño. Ced. No. 1310704323 .- Vat Na 228.039 .- H Olver Nicacio 

> 

Cobeña Alava . Ced. Noa 1IIORGIOCTA Vot. Na. 93-013 .- DEdison Gregorio Antonio 

Morán Acuña. Ced. Na. 1306738441 . vet, Noa. 246-036 - D Hector Luis Marin Lucas. 

Ced. Na 1310278633 . Yot No 123.033 .- Dlosé Dario Catagus Macias . Ced. No, 

130841350626 . No. 112-003 - f Dra Ma Bestiz Ordóñez Z.. Notaria Segunda del 

Cantón. “ SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES, 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA QUE LA SELLO Y FIRMO EN PORTOVIEJO 

14 Y FECHA DE SU 

  
 



DOF FE : Que al margen de la presente escritura de Constitución 

de LA Compañia "PROYECTOS CONSTRUCCIONES CIVILES DEOH CIA. LTDA." 

de fecha 04 de abril del 200 "celebrada en ésta Hotaria, anoto 

razón sobre su aprobación, según Resolución Ho.  07.P.DIC.OOO278, 

por el Intendente de Compañias de Portoviejo Dr. Carlos Lara 

Zavala —, con fecha 13 de abril del 2007 . Particular que dejo 

constancia en cumplimiento a la ley . firmando en Portoviejo a 

los veinticuatro días d de marzo del dos mil siete.     
2 Y cr .r a z= 

ña ad POR +0 CA 
ARTO EA 

Kk y yA 

ABOGADA FABIOLA CRISTINA CORRAL, REGISTRADORA DE LA 

PROPIEDAD INTERINA DEL CANTON JIPIJAPA. — CERTIFICA: 
Que la presente CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA: Denominada “Proyectos 

Construcciones Civiles DEOB Cía. Ltda. Aprobada mediante Resolución 
No. 07.P. Dic.0000278 emitida por el Dr. Carlos Lara Zavala, Intendente 
de Compañía de Portoviejo, que antecede, queda legalmente inscrita en 

ésta Oficina a mi cargo bajo Partida número 8 del Registro Mercantil y 
anotada al folio 034 con el número 219 del Repertorio General tomo 61. 

Jipijapa, el 3 le vario del 2008 (vale lo enmendado 
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Registradora de del. Cantón Jipijapa 

al órral 
SAN 

o TMAR ION 

REGISTRADORA INTERINA 
CANTON JNIPIJAPA 

 



¿CÁMARA DELA CONSTRUCCIÓN 
  

DE JIPNAPA “CCJ" 
  

Certificación 

f+* or069 

Jipijapa abril 28 de 2008 

F petición de parte interesada cúmpleme certificar que: 

DEOH CIA. LTDA. 
  

Se encuentra inscrito (a) en la Cámara de la Construcción de Jipijapa 

    

  

figurando en los respectivos registros de afiliación de COMPAÑÍA -.... 2 es 

con elfo 6 por lo tanto goza de.todos los derechos y deberes como tal. z 

En tal virtud. DEORCIA. LTDA: 7 o E 
  

puede hacer del presente CERTIFICADO el uso que estime conveniente 

  

como profesional de. -=-- CONSTRUCCIONES 

Este documento tiene validez por sesenta (OO) días a partir de la presente 

       

fecha. o 

Pitentamente, po _ 
COMARA DE LATTTNUOGIaN DE JiPSADA Í de 

Ur 

Kad ME, 
Hro. Victor S. NE o 

. A E nl 
Secretario C.C. J. es 

Nota: éste certificado solo vale en original, cualquier enmendadura invalidará 

el presente documento. 

  

Calle 9 de Octubre y Bolivar, Edif.. Cuerpo de Bomberos 2 do. Piso Telefax 05-2600028 

TIPRAPA * MANARI


